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PARTE OFICIAL

1 ?  s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

P R E S ID E N C IA  D EL CONSEJO DE M INISTR OS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Real orden.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que todas las comunicaciones 
que en lo sucesivo se dirijan por los Mi
nisterios á las Autoridades, corporaciones 
y personas particulares dentro y fuera de 
la corte, y por las mismas Autoridades y 
corporaciones de unas á otras, y á cual
quiera de los Ministerios, se extiendan 
en papel corlo y á medio márgen, salvo

aquellas en que por su naturaleza, y con 
arreglo á las disposiciones vigentes , de
be usarse del sellado.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 1 .=  
Juan Bravo MuriIlo. =  Sr. Ministro de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
Teniendo S. M. en consideración lo 

crecido del número de títulos que deben

expedirse por este Minisleiio y sus de
pendencias, sin que la dilación que esto 
ofrezca pueda ser imputable á los em
pleados del mismo, se ha servido man
dar que no se les ponga obstáculo por 
falta de este requisito para continuar en 
el desempeño de sus funciones, sin que 
sea visto que esta disposición les exime 
de la obligación de obtenerlo.

Madrid 1.° de Enero de 1852.=-Ven
tura González Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 de Diciembre último, se ha dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de algunos expedientes relativos al arreglo de 
comunidades de religiosas, formados por los respectivos Diocesanos en virtud de Real orden circular de 14 de Junio anterior, y remitidos á este Ministerio por los mis
mos. Enterada de ellos S. M., ha tenido á bien resolver queden expeditas la admisión y profesión de novicias en la forma debida, y con sujeción al Concordato, hasta 
completar el número máximo de religiosas que á cada comunidad se prefija, en los conventos de las Diócesis y poblaciones que expresa la siguiente nota:

D iócesis. P unto ó población donde ex iste  cada uno de los conventos.
] Orden é in stitu to  religioso á que pertenece 

D enom inación  del convento, j la com unidad.
N úm ero m á x i
mo de religiosas 
que ha de haber.

Ejercicios de caridad ó enseñanza 
á que se han de dedicar las re

ligiosas dei convento.

A lbarrac in ......... Albarracin (en los arrabales de)....................................................... »

S anc t i-Sp ír i tus ..................

Dominicas . 21
25
18
18
20
20
18
20
18
18
20

Enseñanza de niñas.
Idem.

Enseñanza y beneficencia. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem........... Gea............................................................................................................... C a n n c h in a s
A s to r s a  ............ Astorga....................................................................................................... Tercera orden de San F ranc isco . . .

Fparipisfíím ohsppvíi n tp sIdem . . . Idem .......................................................................................... .................. Santa Clara........................
I d e m ......... Carrizo........................................................................................................ San Bernardo ......................... "BfipníirHas
Idem........... Ponferrada del Vierzo........................................................................... La Purísima Concepción.. .  

San Bernardo .......................
Franciscas observantes

Idem .......... San Miguel de las Dueñas.................................................................. Bernardas
Idem........... Villafranca del Vierzo y correspondiente á su Abadía m diius. 

Idem............................................. ...............................................................
San José.................................. Agustinas recoletas . . . .

Idem............ La A nunciada . . . . . . . . . . . .
La Purís ima Concepción.. .  
San Norberto .........................

F r a n c icc a s  d e sc a lz a s
Idem............ Id em ................................................................................... ........................ Fríinfíisíífm  olv^prva nfp^
Idem ............ Villoría de Orbigo......... ....................................................................... Premostra tenses

Madrid 2 de Enero de 18 5 2 .= V en tu ra  Gonzalesl Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — 4.° Negociado.

Remitido al Consejo Real para los efectos 
prevenidos en el art. 4? del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850 el expediente en cuya v i r 
tud negó Y. S. al Juez de primera instancia de 
Villajoyosa la autorización que habia solicita
do para procesar al Presidente y Secretarios 
de la mesa de dicha villa en la última elección 
de Diputados á Cortes, ha consultado lo si
guiente :

«El Consejo ha examinado el expediente de 
autorización solicitada por el juzgado de prime
ra instancia de Yillajoyosa para proceder con
tra  D. Luis Lloret,  Alcalde de esta misma vi
lla y Presidente de su mesa electoral en la elec
ción para Diputado á Cortes, verificada el 10 
de Mayo último, así como contra D. Maximi
liano O rts ,  D. Y Ícente Nogueroles, D. Vicente 
Zaragoza y D. Martin Martínez, Secretarios 
que fueron de la mesa in terina ,  y los Señores 
D. José Lloret y D. Benigno Izquierdo, que lo 
fueron de la defin i tiva , de cuyo expediente re
sulta :

Que habiendo anulado el Congreso de Se
ñores Diputados en sesión celebrada el dia 16 
de Julio último el acta electoral del distrito 
de Villajoyosa, acudió D. Vicente Thous con 
fecha 24 de Junio de 1851 al juzgado de p r i
mera instancia del partido del mismo nombre 
acusando criminalmente á los individuos m e n 
cionados por razón de los siguientes hechos 
que resultan enunciados en la denuncia que 
presentó ante el T ribunal:

Primero. Que el Alcalde Presidente D. Luis 
Lloret, á pesar de las reclamaciones que, apo
yadas por la presentación de las respectivas 
partidas de bautismo, hicieron D. José Soler 
y D. Vicente Thous para que se les adm itie
sen, en el concepto ele Secretarios, como elec
tores mas jóvenes que e ran ,  á formar parte 
en la mesa in ter ina,  se asoció, desestimando 
dicha reclamación, á los ya citados Orts, No
gueroles, Zaragoza y Martínez.

Segundo. Que igualmente fué rehusada la 
admisión de la propuesta que contra este re

sultado se presentó verbalmente y porso c r i -  
to, quedando constituida la mesa interina en 
la forma que queda dicha.

Tercero. Que á pesar de que según la lec
tura que se dió por el Presidente de las pa
peletas contenidas en la terna, llegada la ope
ración del escrutinio para el nombramiento de 
Secretarios de la mesa definitiva, 96 papeletas 
contenían los nombres de D. José Soler y Don 
Vicente Thous, y 29 tan solo las de L). José 
Lloret y D. Vicente Izquierdo, dicho Presiden
te, después de leer reservadamente la nota lle
vada por el Secretario Nogueroles, no tuvo es
crúpulo en declarar Secretarios escrutadores ó 
D. José Lloret y 1). Vicente Izquierdo.

Cuarto. Que tampoco se admitió la pro
puesta que en v ir tud  de semejante declara
ción fué p resen tada , procediéndose á la elec
ción de Diputado, en la cual, si bien emitieron 
sus sufragios en favor de D. Vicente Thous 75 
electores, tan  solo aparecieron en el escru ti
nio 48 votos en este sentido, resultado que 
produjo otra nueva protesta, que como las a n 
teriores , no fué admitida.

Resulta asimismo de este expediente, que 
apoyada la veracidad de estos hechos por las 
declaraciones de varios testigos que de orden 
del juzgado comparecieron ante él, se dirigió 
este al Gobernador de la provincia, con fecha 
4 de Agosto, en solicitud de autorización para 
proceder contra el Presidente y Secretarios de
nunciados, la cual fué denegada, oido el Con
sejo provincial:

Visto el art.  8.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845, según el cual corresponde á los Go
bernadores, conceder ó negar con arreglo á las 
leyes ó instrucciones la autorización compe
tente para procesar á los empleados y corpo
raciones dependientes de su autoridad por he
chos relativos al ejercicio de sus funciones : 

Visto el art.  43 de la ley de 18 de Marzc 
de 1846, según el cual los Secretarios e s c ru 
tadores que forman parte de la mesa definiti
va, cuya constitución ha de preceder á la vo
tación para Ja elección de D ipu tado , son ele
gidos á mayoría de votos por los electores de 
la sección ó distrito que con c u rr ie re n :

Considerando que resultan méritos sufi
cientes para proceder contra D. Luis Lloret.

3. Maximiliano Orts, D. Vicente Nogueroles, 
3. Vicente Zaragoza y D. Martin Martinez, 
Presidente el primero, y Secretarios escruta- 
lores los segundos de la mesa electoral inte
rina del distrito de Villajoyosa , por razón de 
!os hechos que se suponen perpetrados en la 
elección para Diputado á Cortes:

Considerando que los Secretarios escruta
dores de la mesa electoral definitiva no son 
empleados adm inistra tivos, sino agentes de 
naturaleza política con atribuciones especiales, 
sujetos á la ley electoral en cuanto á su nom
bramiento, desempeño y término de sus fun
ciones; por cuya causa los hechos que ejecu
ten en el desempeño de sus atribuciones no 
se hallan bajo el abrigo de la garantía de la 
autorización prévia que, comprendiendo ex 
clusivamente á los agentes y auxiliares del 
poder administrativo , no puede extenderse 
bajo ningún concepto á otra clase de funcio
narios ó personas:

Considerando que se hallan en igual caso 
los Secretarios escrutadores déla mesa electo
ral interina, cuyas funciones tienen por objeto 
político fiscalizarlas operaciones del Presiden
te y la constitución de la mesa definitiva; que 
la designación de las personas en quienes han 
de recaer estos cargos, no procede de la Ad
ministración, sino de la ley que llama preci
samente á su desempeño a los dos electores 
concurrentes de mayor edad, y á los dos mas 
jóvenes, reduciendo la acción de la autoridad 
local que preside á solo la decisión de las 
cuestiones que se suscitaren acerca de la p re
ferencia por razón de edad,  por cuyas consi
deraciones no puede suponerse á dichos Se
cretarios dependientes de la Administración 
ni comprendidos por tanto en la garantía con
signada en la ley de 2 de Abril de 1845;

El Consejo opina que se conceda la autori
zación para proceder contra D. Luis Lloret 
Alcalde de Villajoyosa, y se declare innecesa
ria para encausar á D. José Lloret y D. Be
nigno Izquierdo, Secretarios escrutadores de k 
mesa electoral definitiva, y á D. Maximiliano 
Orts, D. Vicente Zaragoza, D. Vicente Nogue
roles y D. Martin Martínez, Secretarios escru
tadores de la mesa electoral interina.»

Y habiéndose S. M. dignado resolver como

parece al Consejo, lo digo ó V. S. de Real ór- 
den para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 185l. =  Bertran de 
L i s .= S r .  Gobernador de la provincia de Ali
cante.

En este Ministerio se ha recibido con fecha 
de hoy el parte telegráfico detenido en Burgos 
por el mal tiempo, y cuyo contenido es el si
guiente :

«Paris 29 de Diciembre de 1851 á las diez 
de la noche.—El Ministro plenipotenciario de 
S. M. al Ministro de Estado.=Del total de los 
votos conocidos resultan siete millones de su 
fragios adjudicados á Luis Napoleón Bonaparte.»

Madrid 2 de Enero de 1852.

MINISTERIO DE MARINA.

La escampavía Culebra, de la quinta di
visión de guarda-costas , condujo á Málaga 
el 28 del mes anterior un falucho contraban
dista que apresó en las aguas del rio Verde de 
Marbella con 50 bultos de tabaco y 2 de ropa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En la Gaceta de ayer, plana 2.a, pri
mera línea del artículo 2.J del Real de
creto sobre tarifas, donde dice: «Se ad
mitirán los expresados derechos,» debe 
decir: «Se administrarán los expresados 
derechos.»
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TARIFA GENERAL DE LOS DERECHOS DE PUERTAS

aprobada por S. M. en el artículo I. °  del Real decreto de esta fecha para las capitales de provincia y  puertos habilitados,
que ha de regir desde I. °  de Febrero de 18 5 2 ,  á  saber;

PARTE PRIMERA.

Cóm prem elo la ta r ifa  especia l d e  derech os  sobre el  consu m o de espec ie s  d e te r m in a d a s ,  q u e  fu é  aprobada por Real d ecreto  d e  2 5  d e  Febrero d e  1 8 4 8 ,  con arreglo á  
la  a u to r iz a c ió n  c o n c e d id a  al Gobierno por la ley  d e  11 del  m ism o m es  y  año.

Unidad, 
peso ó medida.

4*

Poblaciones 
de 1000 veci*

nos abajo,

Rs. Mrs.

2*

Poblaciones 
de 1001 vecinos

á 2500.

Rs. Mrs.

3 í

Poblaciones 
de 2501 á 4000 

vecinos.

Rs. Mrs.

4?

Idem de 4001 á 8000, y los puertos 
habilitados que lleguen á 2400, y no excedan de 4600.

Rs. Mrs.

5*

Idem que pasen de 8001, y  los 
puertos habili- 
tadosque tengan mas de 4600.

R s. Mrs.

6?

Barcelona, Va* 
lencia, Málaga, 
Sevilla y Cádiz.

Rs. Mrs.

■7?

Madrid. 

Rs. Mrs.

Y i no común del reino..................................................... ........................................... Arroba. 1 2 » 3 » 3 47 4 47 5 17 6 17
Vinos generosos  de todas  c l a s e s ........................................................................................... Id. 2 » 3 » 5 » 6 » 8 » 9 » 10 »

Id. )) 12 » 26 1 » 4 17 1 26 2 )) 2 17í Hasta 20 g r a d o s ........................................* ............................................ Id. 0 » 6 ~n/ 8 » 9 )> 10 » 11
. .. i D e  20 i nc lus i ve  á 2 7 ................................................................... .. . . . Id. 6 » 7 8 » 9 » 10 )> 11 » 12 »A g u a r d a n t e s . . . ^  27 id. a 3 4 ......................................................................................... Id. 8 » 9 » 40 » 11 » 42 » 43 » 44 »

( De 3 i  id. a r r i b a ...................................................................................... Id. 10 » 44 » 12 » 14 » 46 » 18 » 20 »Id. 11 » 42 » 13 » 45 » 47 » 20 » 22 »
Id. 2 17 3 » 3 17 4 » 5 » 5 47 6 »Id. » » » » 17 4 17 2 2 17 3 »Id. 3 )> 3 » 3 )> 4 4 » 5 » 5 »
Id. 4 26 1 26 1 26 2 17 2 17 3 » 3 »

CARNES MUERTAS.
Yaca,  bnoy t e r n e r a ,  c a r n e r o ,  cordero, macho cabrío, borregos y borregas, 

ove i as c a b r a s . corderos  lech a les , cabritos de todas c la se s , y cazad ' ' Libra. » 2 » 3 » 4 » 6 » 7 » 7 » 8
Tocino f re sc o, ma n te ca  y c a rn e s  f r e s c a s ...................... #..................... #.....................;• Id. )) 4 » 5 » 6 » 7 8 » 9 » 40
Tocino s alado,  m a n t e ca  "id., brazuelos ,  j a m ó n ,  chorizos, m orcillas, sa lch i

chones  y d e m á s  e m b u t i d os  co m p u estos......................... .̂......................................... Id. » 6 » 7 » 8 » 10 11 » 42 » 13
Cecina y c ar nes  saladas  de v a c a ,  bue y y m acho cab río ....................................... Id. ) ) 4 » 5 » 6 » 7 8 » 9 » 40

CARNES EN VIVO.
Toros ,  b u e ye s  y vacas de 4 años a r r i b a ........................................................................ Uno. 18 » 30 » 44 » 58 » 66 » 70 » 74 »

Id. 12 » 20 » 30 ) ) 42 » 48 » 50 » 55 »
T e r n e r a s  has ta  2 a ñ o s .......................................................................................................... Id. 9 » 46 » 24 » 30 )> 38 » 42 » 45 »
Ca rn er os ,  c a b r a s ,  borregos  y b o r r e g a s .................................................................... Id. 1 » 1 17 3 » 3 17 4 47 4 26 5Id. » 24 » 30 1 47 2 » 2 17 3 » 3 »
Cerneros  lechales has t a í ia  de A b r i l ................................................................................. Id. 1 » 1 17 2 » 3 17 4 » 4 47 5 )>
Corderos  desdo i? de Mavo á íin de J u n i o ................................................................... Id. 1 17 2 » 3 17 5 » 6 )) 6 17 7 »

Id. » 17 1 1 17 1 17 1 26 2 » 2 »
idem desde l? de Mavo á íin de N o v i e m b r e ................................................................ Id. 2 » 2 » 2 17 3 » 3 17 4 » 4 »
C o c r -S cabidos *. .................................................................................................... Id. 2 17 2 17 3 » 3 17 4 » 4 47 5 »Id. 10 » 12 » 16 )> 20 )> 24 )> 28 » 30 »
Idem sin ce bar  de mas  de medio a ñ o ............................................................................. Id. 6 » 7 »

17
8 10 » 42 » 43 44 »

Id. 1 17 1 2 » 3 47 4 » 4 47 5 * »

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO.
Sidra y  ch a co lí, arroba.......................................................................................  24  m rs.
C erv eza , id em     3 r$.

PARTE SEGUNDA.

Comprende la tarifa de los demás artículos que quedan sujetos al derecho de puertas.

INúmero 
de la par

tida.

¡ |iI
ESPECIES.

Unidad, 
peso ó me

dida.
MADRID.

Alicante, Barcelona, Cádiz, Cór
doba, Coruna, Granada, Málaga, 
Santander, Sevilla, Valencia, Zaragoza.

En las demás poblaciones 
administradas por derechos de puertas.

Derecb del Teseos i i • *>r0t Arbitrios. Total. Derechos 
del Tesoro. Arbitrios. Total. Derechos 

del Tesoro. Arbitrios. Total.

CERA Y GRASAS.
4 Acei te de l ina za ,  de pal ma y de p esca d os.................................................... Arroba. 3 3 2
2 Cera de todas c l as es ,  labrada ó s in lab rar.................................................... Idem . 12 42 42o' i en borras ,  desperdicios  ú horruras.............................. ........................ Idem . 2 2 # , 2 , ,
h. Sebo en r a m a ........................................................................................................................ Id em . 3 2 4 • •
O en pa nes ,  puri f icado y preparado para bugías esteáricas, lia—

Idem . 5 4 3
6 Velas de s e b o ........................................................................................................................ Idem . 6 5 4 i
7 ; p u t ideadas, llam adas esteár icas ................................................................. Id em . 40 40 40

AVES Y CAZA MENOR.
r, Anades ,  á ns ar es ,  cap on es, fa isan es, gansos y  p atos.............................. Uno. » 17 » 17 )> 42
o C-, nejos de todas c l as es ................................................................................................... Idem . » 6 # i » 6 » 4

f 0 C ons er \ ys  de carne de a v e s ......................................................................................... Arroba. 42 » f # 40 » 8 »
Gal l i nas ,  gallos y p o l l as ............................................................................................... Una. » 12 , # )> 42 » 10

, \ :> Idem . » 12 » 42 » 8/ Da lomas de todas c l as es ,  pichones caseros y polios..............  ................. Id em . » 6 , # » 6 » 4
'i -i. Po lominos ........................................................................................................................... Idem . » 3 » 3 » 2
4 5 i Pavipollos ........................................................................................................ ................. Id em . » 25 # , » 25 » 204 6 ; Pavos c o m un e s ,  cebades  ó s in ce bar ,  y gallipavos ó gallinas de Ind ias. Id em . » 32 é « » 32 » 28
\  7 i Perdices y chochas ............................................................................................................ Idem . » 8 •• » 8 » 6

COMBUSTIBLES.
18 Carbón de todas c l as e s ,  ci sco,  erraj y p icón ................................................. A rroba. » 6 » 6 )) 44 9 Í Chami za .................................................................................................................................... Idem . » 3 » 3 # 9 » 2
2 0 Leña de tocias clases y tam años .............................................................................. Idem . » 4 » 4 » 321 Relama y ramajes m enudos de toda clase de árboles, arbustos y

p l a n t a s ...................................................... ........................................................ ................. Idem . » 2 » 2 . , » 1 • •
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Número 

de la par
tida. ESPECIES.

Unidad, 
peso ó me

dida.

i

MADRID.

Derechos
del Tesoro. Arbitrios. Total. ,

Alicante, Barcelona, Cádiz, Cor’- 
doba , Comíía, Granada, Málaga, 
Santander, Sevilla, Valencia, Za

ragoza.

Derechos # 
del Tesoro. Arbituos. Total. (

En las demás poblaciones 
administradas por derechos de 

puertas.

Derechos . . . .  
leí Tesoro. Arbitrios. Total.

DULCES Y CONFITURAS.

22
23
24

Arrope con frutas ó sin ellas...................................................................... Arroba.
Idem .

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

2 y> 2 1
2

»
Azúcar de todas clases..................................................................................... 4 )) 2 » , 4
Bizcochos do todas clases, rosquillas, iriauiecados, bollos, tortas, 

pan de Mallorca y mantequillas de Soria........................................... 5
!

í) )) 11 4 );»
25 Confitura y dulces de toda clase de frutas verdes y secas, así en 

seco como en almivar, conservas, cajas, pastas, turrones, ma
zapanes & c ........................................................................................................... 8 » 8

2
8 ))

26 Chocolate............................................................................................................... 4 )) » 2 ))
27 Miel de abejas v de cañas, y panal de m ie l ........................................ 2 17 2 17 9 ))

FRUTAS.

28
29
30
31
32
33
34
35
36

Aceitunas en v e r d e . ........................................................... .............................. Fanega.
Arroba.

Uno. 
Arroba. 

Id em . 
Id em .

2 17 . .  . .  i 2 2 »
aderezadas........................................................ * .................... 1 17 1 » í

1
))

en cuñetes ó baTrilitos.........  ............................................... .. . 1 » . .  . 1
1

» »
A cp rol as v  aznfaifas................................................................................. .. 1

1
2

i7 . . 1 ))
Albaricoques , alberchigos, duraznos y melocotones de todas c lases . . .  
Alcaparras y alcaparrones.......................... ..................................................

17
17

1
2

v
)!

1
2

))
»

en cuñetes ó barpilitos............................................................................ Uno.
Arroba.

1 ); 1
1

)) 1 » . .
Almendras amargas ó dulces con cascara................................ .. 1

5
26

)>
)} 1 )) . .

3 17 3 17
37
38

Avellanas y cacahué con cáscara ................................. .... * ........................ Idem . 1 20 .*.* ! ;
»

1 » » 17 ! .  *.
Idem . 

Fanega. 
Arroba. 

Id e m .

4 3 2 17
39
40 
4!
42
43
,U

Bellotas de encina ó de rob le ............................................................................. A » . . i 1
1

» 1 )f • •
Brehas é hi^os v e r d e s . ................................................. .................................. 1 17 » 1 » # i ♦ *
fiaste ñas verdes ......... ........................................................................ .. 1 » » 20 >i 17 • • i ,

ti i lonjas .......................................................... ....................... .. Id em . 1 17 1
1

17 1 )> • * • *
Ppppyac v oiiindas de todas clases. ...................................... ....................... Idem . 

Idem .
1 17 » 1 )> • • • •

Ciruelas verdes de todas clases....................................................................... 1 17 1 )) 1 » • •
45
46
47
48

Fresas v fresones ............................................................................................... Id em . 6 » 4 « 2 » * *
Idem . 1 28 1 » 1 »

Tíion^ pliuiTiIins .......................................... .. ................... * .................... Idem . » 30 » 12 » 8 . .
Limones limoncillos limas, naranjas, toronjas y c idras ................... Id em . 1 28 1 » 1 a . .

49
50
51
52

Id em . 1 17 1 » 1 » . .
Idem . » 20 » 17 )) 17
Id e m . 1 17 1 » 1 » . .

Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, higos pasos, pan de 
Bip'os v  oreiones ............ .......................................... ....................................... Idem . 2 17 1 17 1 17 ..  • •

53
54
55

Idem . » 21 » 17 )) 14 .»
Idem . 2 » 2 » 1 17
Idem . » 20 » 16 » 10 . . .

GRANOS, SEMILLAS Y HARINAS.

56 Algarrobas ó garrofas secas, almortas, altramuces ó chochos, al ver-
iahac fitnQ v vpro<s ................................. ................................ .. ............ Fanega. 

A rro b a .
1 17 1 17 1 17

57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70

j u  l i v a  j ti i v a  y¡ j l i  uj ««••••••»*•................. * ...............................
» 17 » 17 » 17 . .  . .

Fanega. 6 » 4 17 4 17
A rro b a . 4 >■> 2 » 1 17
Fanega. 

Id e m .
3 » 2 » 2 »
» 20 » 20 . .  . . » 20

Ppd fpnn n vpna Pfl Q  P3 110 • GSC3 110 m 31Z « ÍX1110 \ 133 D1ZO • • •••»»«•• Idem . » 20 » 20 » 20 . .  . •VjtJII ttJ llU j cJL Y C LlCl C/11 gi uiiv j vovuaiu j U1U1W ) J J i ^ • •••••«•«
A rro b a . 4 » 2 » 1 » . .  . •

flnicnnl'Ac qpphq v hílhílS SGC3Si Idem . » 24 » 16 « 14 . .  . .UUlod IJlCo oLLUS \ UüuaiJ ................. ........................ ,
Idem. » » » 14 12 . .  . *

ríp Iíiq Hpmfis pIíisgs incluso lo TgcuIo do pststo Idem. » 14 » 14 » 12HC ido UClllChj LflCtiSvkJ « íiiuiuuu L •**••••••
Tnfíínc opnoc v IpnfpiBS ................... ...............................................» ................ Id em . 2 » 1 » » 17 . .  . *J UUldu &CLd& j lLllttjcio #•••••♦••• * • * •
Pnclnc rlp tnrlíiQ "001*0 SOOOS* Idem . » 17 » 17 14 . .  . .1 dbldb viví lUUdo UltlüCo i u. oojjuoi • ••«•««••• a t •• i »

n íifrppho fie* IfvirlS cloSGS.................................................................... Fanega . 8 » 8 » 6ÍJdl Vatlu U all C/UDd UC too cao viuüvij» • •#••••••••••• ................. •
Trian Hp tnrlfis plímfiS A . ............ ( f t , Idem. » » 1 )> » 28

HORTALIZAS.

71
72
*7 Q

Aínc verdea ó spfíns ...................................................... * ........... .. Arroba. 1 1 » » 17 . .
A Icnohnfas n alcauciles...................................................... ................................... Idem. 1 » 17 » 12 . .
Uafotac A a  Málítac» criadillas de tierra ó trufas v setas secas . . . Idem. 

Idem .
2 1 17 1 »/ O

74
DdlclldS tic iTJaldgd , eilclUlllaD i i» v/ n uiuo j ............

1 y> » 17 » 12 . .
75
76
77
78
79

T7c rió n ra ac\Q. rlf» huerta C\ de m o n t e ......................... ..................................... .. Idem . 1 22 1 i» )i 17 . .ILaiJdi i agua ue uuci u .................................................................................
ílnicintpc luhíK v indias verdes. ............ .................... .. Idem . » 24 » 17 » 12 . .uUlodUlt/¡3 j HclUai> j j uuiaa .................................................................................

Idem. » 20 >/ 14 » 8
Pimientas v tomates ............ ............................................................................... Id em . )) 24 » 17 » 12 . .
EnrLic loe demas clases de hortalizas no expresadas.. . . . . . . . .  . . . . . Idem . » 18 )) 14 )) 10 . .lUUdo Ido llPllldo LTOIdCS uc HUI uanoue nv» i/aj/ i vwikíul.. . . . . . . . .  . . . . .

PESCADOS.

80
81
82
83
O í

Anguilas, lampreas, salmón , tencas y truchas en fresco ó salpresadas.
Todas las demas clases de peces de rio no expresadas.........................
Bacalao ó abadejo y pez palo.................. ......................... ................................
Conservas de pescados ele mar ó de rio y de mariscos.......................

Arroba. 
Idem. 
Id em . 
Id e m .
í /'I nm

10
3
3

12
8
8

»
h

)) . • • •

4
2
2

10
3

>)
»

2
1
1
8
2

)>

))

. .

84
85
86 
87

Lscapeches cíe pescados ríe mar o cíe 110 y ue maiiscus.......................
Míirispo'í .................................................................................................................................

1(J L IJ1 •
Idem. )) 1 » 1 »

íYp̂ nnc: n ’srtlnrP^nrlos fifi 11)31*.. ..................... * . . ......................... Idem . 8 >j . . . ♦ 2 » I . .i CCvOUUvJ 1 1 Ve vUki U OLI J Ul V̂ULlU v J VIVy HI l_t l . • • • * • • • • • ■ • » • ■ • • • • ■ • • • •
____ salados ó ahumados de mar ó de rio, inclusos los arenques y

arencones (se exceptúan el bacalao ó abadejo y pez palo y las
c9Fflin*K Qíilíwlnc pnvns Hprpohns Sfi ni31*0311 ÜOT SCÜ3r3Clo ) ................... Id em . 4 )) 2 » 1

88
odl UllldS OCIICIUCID L'liYUo Utl LLUUíj OV/ IUU1 viui UVAV / • • • • • • •

Sardinas sa ladas .. .......................................... ............................ * ......................... Idem . 1 1 1 )) . .

VARIOS ARTICULOS.

89 Alcocer y toda clase de plantos ó yerbas en verde para manteni- 
miento Ho ffoiioHo^ .......................... ......................................................... Arroba. 2 2 „ 1 . .

90
91
92

Anís n mato Id h uva v cominos . .................................................................. Fanega. 4 rt » 4 o . .
A7íifrnn seco Inotado ó en aceite v alazor 0 azaíran roiXli. . . . . . . . . Libra. 2 )) • « « 2 )) 2 » . .¿d 11 el 11 ¡?UCU , lUoldüU U CU (íLCIIL J f'ld/jUi u/vuíi un 1 ouu. . . . . . . . .
Chufas . . .  .................................................................................. Arroba. 2 9 )y t

93 Huevos.............................................................................................. ..................... .. • Docena. » 6 » 6 i
Azumbre.

Libra.
6 . .  . . )) 6 4 . .

o*
95 Manteca de vacas fresca ó salada. .  ............................................................. » 8 » 8 6

96 Paja trillada ó pisada de todas clases y cualesquiera otras plantas 
ó verbas en seco nara mantenimiento de ¿lanados............• . ............. Arroba. » 4 )) 4 2

97
98
99

\J > V I  U U  O  V/11 DCA v  UG1 Q  i  IICA  t i  Ai A I  A i I v U  U V  s u u u u u l /  « « » • • • * • • • • • • •

Pimiento molido....................................................................................................... Id e m . 2 17 2 17 2 17 . .

Oneso fresco ó añeio de todas clases.................. ............................................. Id em . 3 » 3 )> 2 »

Requesones ....................................................................... ......................  ............ ... • • Libra. » 3 » 3 » 2 . .

Madrid 31 de Diciembre de 1851.— Bravo Murillo.



4
C a ta lo go  de los artículos que desde \°. de Fe

brero de 1 852 han de quedar excep tuados de 
¡os derechos de p u er ta s  y  arbitrios.

Aceite de alm endras dulces.
 de alm endras am argas.
Adaza en grano.
 en espiga.
Adobes.
A echaduras de trigo.
A gachadizas.
Agraz en grano.
 en líquido.
Agrio de limón.
A guaderas de esparto de dos senos.
 de cua tro  senos.
 de seis senos.
Aguam iel.
A hijadas.
A labastro  en bruto .
 labrado.
 molido.
Alazor en grano.
A lcarabea.
A lcarrazas y botijos blancos.
 de colores.
A legría.
Alhoivas.
A londras.
A lpargatas de esparto.
A lqu itrán .
Aneas.
Arm azones de ballena para paraguas, puños 

y rem ates.
A stas de ganado vacuno.
 de carnero.
 de ciervo.
 id. calcinadas.
 de venado.
A stillas de cuerno para peines.
Aves Trias.
A vutardas.
Azabache labrado.
 sin lab rar.
Azulejos grandes.
 medianos.
 pequeños.
Bálago.
Baldosa fina.
 ordinaria .
Boquillas de asta para pipas de fumar.
Botanas de cuerno para pellejos y botas. 
Botones de cuerno para zapatos.
— de pita.
 de cuerno.
 de hueso.
 grandes de ballena, pitón y pezuña.
 regulares y chicos de id.
Bozales de esparto.
Brocales de asta para botas de vino.
Brochas grandes.
 medianas.

 pequeñas.
Búcaros finos.
Cal blanca.
 negra.
Calandrias vivas.
Cangilones de noria.
Cañas ordinarias.
 dulces.
 para  pescar.
 de maíz.
Capachos de palma grandes.
 medianos.
 chicos.
  .d e  esparto grandes.
 medianos.
 chicos.
 para molinos de aceite.
Cardas de cardón.
Carey.
Carey ó concha trabajada.
Cebadilla.
Cercetas.
Cestas de caña.
Chorlitos.
Codornices.
Cola común.
 superior de zafra.
 de pescado.
Colmenas con abejas.
Cortezas 'aves).
Crisoles ordinarios.
 finos.
Cuajo.
Cuerdas de gu ita rra  y violin.
C ulantrillo  verde.
 seco.
Dientes de jabalí.
 de lobo marino.
 de vaca m arina.
Doradilla (semillas 
Erizos de castaña.
Escarpidores.
Escobas ordinarias de ta ray , retam a y otras 

semejantes.
 de palma con mangos.
 sin mangos.
 de baleo , cabezuela , algarabía y seme

jantes.
Escriños grandes.
 medianos.
 pequeños.
Espliego en manojos.
 en simiente.
Esponjas finas.
 ordinarias. *
E spuertas de palma grandes y m edianas. 
 chicas.
 de esparto grandes y medianas.
 chicas.

E steras de junco blancas.
 labradas de colores.
 de esparto comunes.
 de colores.
 de palma.
 de anea.
_ _ . d e  yerbas.
 de pajas de centeno.
Estorninos 
F iletes de esparto.
F ru tilla  para rosarios.
Galápagos.
Gallinetas ó gallinas de rio.
Gangas.
G arbanzos verdes.
Garzas.
Garcetas.
Hachas de viento.
Halcones.
Hinojo en yerba.
— --e n  sim iente.
Hojas de laurel.
Hormillas grandes de hueso y asta.
 chicas.
Hueso sin  lab rar.
 labrado.
 de aceituna crudo.
 del corazón del ciervo.
 del pescado lucio.
Huevos ae  pescado.
Intestinos en salm uera.
 secos.
Jaboncillos de sastre.
Juncos para esteras.
 para jaulas.
Ladrillos.
Leche de burras.
Lija.
Macetas con plantas de llores.
Madroños.
Manos de piedra para lab ra r chocolate. 
Manteca ó pomada para el pelo.
Mimbres.
Moras de moral.
 de zarza.
Morteros de piedra.
Mostillo.
Nasas de paja grandes.
 medianas.
Nísperos ó níspolas.
Obleas en cajitas.
 en mazos.
O braje de alfarería ó barro  com ún de todas 

partes sin v id ria r en toda clase de piezas 
grandes y chicas.

 de barro  com ún vidriado de todas partes
en toda clase de piezas.

 de barro  fino sin  barn izar en juguetes.
— de barro  barnizado ó p intado en juguetes.
 de barro  ordinario  en juguetes.
 de esparto  en cualquiera clase de piezas

no expresadas.
 de p*ja en cualquiera clase de piezas no

expresadas.
 de palm a en cualquiera clase de piezas

no expresadas.
 de cuerno, pezuña, pitón y ballena en

cualquiera clase de piezas no expresadas. 
Orégano.
Orujo.
Pájaros pequeños.
Pajuelas.
Palillos de hueso para bordar.
Palmas grandes curadas.
 para escobas.
Palm itos ó palm as silvestres.
Pavos reales.
Peines de hueso.
 de asta.
 de marfil.
Peinetas de asta grandes y m edianas.
 pequeñas.
Pelo de conejo.
 de ganado cabrío y vacuno.
 labrado de cabrito.
 para pinceles.
 para brochas.
 de gusano para pescar.
Piedra común para edificios de sillería sin la

brar.
 de la misma clase en sillares y cuadros

para  solerías.
 en pilas, brocales de pozo y cualesquie

ra otras piezas.
 común para edificios de m am postería.
 de cal.
 de yeso.
 de mármol y jaspe sin  labrar.
 de id. labrada.
Piedras blancas y negras para afilar navajas 

de afeitar.
 de am olar grandes y medianas.
 de id. pequeñas.
 de chispa de todos tamaños.
 de id. sin  lab rar.
 para molinos de aceite, harineros, y ta 

honas.
 para molenderos de chocolate con mano.
 para caldereros.
Pinceles para pintores.
Piñas.
Pipas de barro para fumar.
P ita en ram a.
 m anufacturada.
Pleita verde.
 blanca.
 labrada de colores.
P lum as para colchones.
 para escribir y las pun tas de id.
 para  peinados.
Plum ajes para sombreros.

P lum eros con mango.
 sin mango.
R aeduras de cuerno de ciervo.
 de astas de ganado vacuno.
Ranas.
R asuras de vino.
Ruedos afelpados blancos.
 __.de colores.
 de pleita.
S angre de macho ó cabrito.
Sebo de olor para el pelo.
Sogas de esparto  de todas clases y tamaños. 
Tejas.
T ierra  para alfarerías.
  para  hacer ladrillos.
T inajas grandes para  vino ó aceite.
 m edianas.
 chicas.
Tordos.
Tórtolas.
Unto de oso.
Varas de fresno, avellano &c*
Xibia.
Yesca de cardo.
— ___de pellejo.
 de árboles.
Yeso blanco.
 negro.
 m ate.
Zorzales.
Zum aque en polvo.

Nota.

Además de los precedentes artículos que 
están  com prendidos en las tarifas generales, 
se declaran  en los mismos térm inos libres de 
derechos y arb itrios de todas clases los que á 
continuación se e x p re sa n , que lo estaban por 
la p a rticu la r de Madrid:

Aceite de olor para  el pelo.
A jengibre.
Agua fuerte.
A lbarcas de juergo.
Banastas.
Canastas y cestas de m im bre.
Cañizos.
Caparrosa.
Costas.
Carnazas.
Cáscaras de nuez.
 de g ranada y naran ja.
Correderas de molino.
Corteza.
Cubiertas.
Cudria.
Drogas de todas clases.
E xtracto  de campeche.
F ru tas de Am érica no expresadas.
Géneros ó frutos coloniales no expresados. 
Grasa de hueso.
Hongos secos.
Linaza.
Loros, cotorras y papagayos.
Lupulo ó flor de oblon.
Maromas de vardaguera.
Molejones.
Monos y micos.
Pepitas de melón, sandía y calabaza.
Pistachos.
P izarra.
Polvos entrefinos para pelucas.
 finos para  id.
 para cartas.
 ordinarios para id.
Postas para  cardas.
Retal.
Rubia verde.
Sal de h iguera y dem ás sales no expresadas 

para  la farm acia.
Salatron.
Sim ientes frias no expresadas.
Sisones.
Sonajas.
Tamujo.
Terrón.
Tomillo.
V ardaguera.
V aretas para cofres.

M adrid 31 de Diciembre de 1851. =  Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.
EXPOSICION A S. M. LA REINA.

Señora : La Diputación de la Grande
za , por sí y á nombre de la clase que re
presenta, tiene la honra de llegar reve
rentemente á L. R. P. de V. M. para fe
licitarla con el mayor júbilo y entusias
mo por el feliz alumbramiento que ha 
afianzado la paz y la dicha de esta na
ción magnánima y leal.

Madre era ya V. M. de todos los es
pañoles, y ahora lo es además de una 
Augusta Princesa, prenda de consuelo y 
de altísimas esperanzas, pues que asegu
ra la sucesión directa de V. M. en el 
Trono de San Fernando.

Gracias sean dadas al Omnipotente 
que oyó los votos de los pueblos que tie
nen la dicha de ser gobernados por tan 
excelsa Soberana; y V. M ., Señora, díg
nese acoger benigna el humilde home
naje y la leal felicitación que por tan

fausto acontecimiento le ofrece la Gran
deza española, al mismo tiempo que di
rige fervientes votos al cielo por la im
portante salud de V. M. y de la Augusta 
Princesa heredera.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 ! .=  
Señora. = A  L. R. P. de V. M.=EI Conde 
de Altamira, Duque de Montemar, deca- 
iio .= E l Duque de Osuna y del Infanta- 
d o .= E l Duque de Villaherrnosa.=El Con
de de Puñonrostro.==EI Duque de Tama- 
mes. =  El Conde de Pinoherm oso.=EL  
Conde de Lalaing y de Balazote.=El Du-t 
que de Abran tes y de Linares, Secretario.

2 *  SECCION.—  OFICINAS GENERALES. 

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C IO N E S
INDIRECTAS.

Habiéndose dignado S. M. resolver por Real 
orden de 29 de Julio del año próxim o pasado 
que desde el dia 1.° del corrien te mes cese la 
exacción de los derechos de ren tas p rov incia
les que desde tiem pos antiguos se viene veri
ficando en los fielatos de la línea de G ibraltar, 
quedando libres de dichos im puestos los co
m estibles y dem ás productos del reino que se 
extraigan para abastecer el m ercado de aquella 
plaza; y siendo la m edida de in terés general, 
se pone en conocimiento del público para que 
sirva de regla al comercio y á los traficantes.

M adrid 2 de Enero de 1852 .= José  María 
López.

3.ª S E C C I O N . —  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Desde L ° de Enero, el Ministro, Di
rectores, Oficiales de Secretaría, y demás 
individuos de este Ministerio no recibirán 
pliego ó carta alguna particular que no 
se haya franqueado previamente. 2

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

Desde 1.° de Enero, el Ministro, Sub
secretario, Jefes de sección, Oficiales, y 
demás individuos de este Ministerio no 
recibirán pliego ó carta alguna particular 
que no se haya franqueado préviamente.

I

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A
DEL ESTADO.

Desde 1.° de Enero, el Director, Con
tador, Jefes de departam ento, Tesorero, 
Secretario, Oficiales, y demás empleados 
en las oficinas de la misma dependencia 
no recibirán pliego ó carta alguna parti
cular que no se haya franqueado prévia- 
menle.

D IR E C C IO N  D E  L A  C O N T A B IL ID A D  E SPE C IA L

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación general de pagos.

Dispuesto en Reales órdenes de 6 de Junio 
y 17 de Agosto del año an terio r el modo de 
satisfacer las deudas del Teatro esp añ o l, la 
Dirección de mi cargo, con presencia de la l i 
quidación practicada á los acreedores por el 
personal, tiene ejecutadas las operaciones n e
cesarias para  satisfacer el 25 por 100 de sus 
créditos y una m ensualidad á los dependientes 
de la A dm inistración, debiendo ad v e rtir  que 
se procederá á la d istribución  inm ediata en 
favor de los acreedores al m ateria l tan  luego 
como se reúnan  fondos.

Y se hace saber á los interesados para q u e  
se presen ten  al cobro.

M adrid 2 de Enero de 1 8 5 2 .=  José M. de 
A guirre.

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  R e a l .  H oy lio h a y  f u n c i ó n .

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la no
che.—  Sinfonía*— U ndécim a representación de Entre  
lobos anda e lju eg o , com edia en cuatro actos.— U n  dia  
de fiesta en S ev illa , b a ile .— Lo que puede el hambre, 
sainete.

T e a t r o  d e l  DRAMA , ca lle  de V alverde. A  las 
ocho de la noche.— ¿ddriana , drama en cinco actos.

T e a t r ©  d e l  C ir c o ,  lír ico  español. A  las ocho 
de la noche. —  S in fo n ia .—  P or seguir á una m uger , 
viaje en cuatro cuadros, obra lír ico-dram ática , nue
va , o r ig in a l.—  Baile.

T h é ATRE f r a n c a is  (C oliseo de la C ruz). A  las
ocho de la noche— F un ción  extraordinaria á bene
ficio de M lle . L obry. —  Prim era representación de 
& artlclc 213 du Cndc c iv i l , com ed ia -vau d ev ille  en  
un acto .—Prim era representación de Une fem m e  qui 
se je tte  par la fenéire', com ed ia -vau d ev ille  en un ac
to.— Prim era representación de ud la B a s t i l le , vau - 
d ev ille  cóm ico en un acto.


